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PRIMERO. Delegar al Lic. Delfín Álvarez Fernández en su condición de Presidente del Tribunal
Electoral Departamental de Cochabamba, la facultad de remitir directamente al SIFDE
Departamental las solicitudes de supervisión a sus actos eleccionarios, efectuadas por las
Cooperativas de ServiciosPúblicos,para que esta instancia realice la revisión de requisitos,
quien deberá coordinar de manera directa con la Unidad de AsesoríaLegal para tal labor.

RESUELVE:

VISTOS: La necesidad de autorizar al Presidentedel Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba
la facultad de efectuar determinados actos administrativos en los procedimientos de supervisión a las
eleccionesde las Cooperativas de ServiciosPúblicosen representación de la Sala Plena,y

CONSIDERANDO: Que, el artículo 10 parágrafo 1, numeral 1 del Reglamento de Supervisión para la
Elección de Autoridades de Administración y Vigilancia de las Cooperativas de Servicios Públicos,
aprobada mediante Resoluciónde Sala PlenaTSE-RSPN° 310(2016 de 03 de agosto de 2016, señala lo
siguiente: "(REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓNY PLAZOS).I El SIFDE Departamental procederá a la
revisión de los requisitos presentados por la Cooperativa de Servicios Públicos en gabinete, bajo el
siguiente procedimiento: 1. Una vez recepcionada la solicitud de supervisión, la Sala Plena del
Tribunal Electoral Departamental remitirá en el plazo de (48) horas los antecedentes al SIFDE
Departamental para la correspondiente revisión de requisitos. "

CONSIDERANDO: Que, el artículo 7 de la Ley N° 2341 de ProcedimientoAdministrativo de 23 de abril
de 2002 establece que, ''J.Las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia
para conocer determinados asuntos administrativos, por causajustificada, mediante resolución expresa,
motivada y pública. Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad pública a su cargo.

II El delegante y el delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de las
funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme a la Ley NO1178,
de Administración y Control Gubernamentalesde 20 dejulio de 1990 y disposicionesreglamentarias."

Que, el artículo 19 de la Ley N° 018 del Órgano Electoral establece que son atribuciones de1/
Presidenciadel Tribunal Supremo Electoral: "1. Ejercer la representación legal del Tribunst". Asimismo,
el paragrafo numeral 11.del artículo 18 de este mismo cuerpo legal señala que: ''JI. La Vicepresidentao
el Vicepresidente del Tribunal Supremo Electoral, ejercerá interinamente la Presidencia en caso d.
impedimento o ausencia temporal de la Presidentao el Presidente."
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Que, el artículo 36 de la Ley NO 018 del Órgano Electoral señala que las disposiciones establecidasen
esta ley relativas a Presidenciay Vicepresidenciadel Tribunal Supremo Electoral son de aplicación común
para losTribunales ElectoralesDepartamentales.

CONSIDERANDO: Que, en este sentido, en esta fase inicial del procedimiento de Supervisión al
proceso electoral de las Cooperativas de Servicios Públicos, Sala Plena tiene la labor de sesionar dentro
del plazo establecido (48 horas de la solicitud de supervisión), y sin efectuar criterio de valor alguno,
únicamente disponer la remisión de antecedentes al SIFDE para que recién esta instancia sea la
encargada de verificar los requisitos y efectuar el informe correspondiente, en tal sentido, por la
dinámica del funcionamiento de la Sala Plena y del trabajo de los Vocales que la componen, se hace
innecesaria la concurrencia de la Sala Plena en esta etapa, por lo que al tener el Tribunal Electoral
Departamental de Cochabamba una representación oficial que recae en el Presidente, es menester
delegarle esta labor de mera remisión al SIFDEde todas las solicitudes de supervisión a sus procesos
eleccionariosefectuadas por las Cooperativasde ServiciosPúblicos.

Que, conforme a lo señalado por el artículo 31 de la Ley N° 018 del Órgano Electoral: ''JII La Sala Plena
es la MáximaAutoridad Ejecutiva (MAE)del Tribunal Electoral Departamental. "

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, las Leyes y la Jurisdicción y Competencia
que por ella ejerce:
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Regístrese, notifíquese y archívese.

SEGUNDO. A mayor abundamiento, aclarar que en caso de impedimento o ausencia temporal del
Presidente, la Vicepresidenta Dra. Susy FuentesÁlvarez, tendrá la misma facultad descrita
en la disposición primera de la presente Resolución.

TERCERO. Encomendar el cumplimiento y seguimiento de la presente Resolución a Secretaría de
Cámara, la unidad del SIFDE y Asesoría Legal del Tribunal Electoral Departamental de
Cochabamba.
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